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M. 9974
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cantrias y terrltorlee de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a les veinte «M de la pren tlgs dón, el en 
ella se se dispusiera etra cesa, Se entiende hecha su premulgacMn el Haas qne ter
mine la Inserción de la Ley en la Gecele, ,

Las leyes, órdenes y asuncioe que ae mande» publicar en loa Boteti ras OriciAti» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i loe editoree 
de loe mencionados periódicos. (2?. O. 4e 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
3, í. el 8ay Don Alfonso XIII (que 

J.o b guarid), S, M. la Reina Doña Vic- 
lona Eageala, 8, A. R el Príncipe de 
btanas é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
iln novata! en su importante salud,

(Gacetas a o al a 2 de Junio')

Gobierno Civil
-• Obras públicas,—Puertos

CoNOFSioNKS,—Habiendo presentado 
tn esie Gobierno Oivil Doña Juana 
M»*Casteilá vecina de Palma una ine- 
ttncia y proyecto solicitando permiso 
Piu legalizar por medio de concesión 
a8 carácter permanente una caseta pa* 
K bafloa, un grupo de nos casetas va- 
Eidero y una caseta varadero que tie- 
m  construidas en la zona marítima y 
pumo de cosía del término municipal 
b Samañy denominada «Cala 0*68 Ca- 
hgol» ae conformidad con lo que dis
pone el articulo <6 del Reglamento de 
U de Junio de 1912, se abre infor- 
^hción pública durante treinta días 
contados a partir de la fecha de la 
Aserción de este anuncio en el BouB‘

Of ic ia l  de la provincia a fin de 
Rae las Corporaciones, entidades y par- 
Guiares que se consideren interesados 
Puedan exponer, por escrito dirigido a 
tete Gobierno Civil cuanto estimen per 
tlDeme en contra del proyecto de que 
69 trata, el cual estará de manifiesto ai 
Público durante i«s horas hábiles de 
vúcina, en las Obras ^Públicas (calle 
^ Temple d, piso 1,°)

**ima 18 de Junio de 1924,
El Goberoador, 

Jerónimo Martel

WWri?ij£ LA OÁCm
PRESIDENCIA 

DEL DIBEOTOBiO MILITAS

Re a l  Dk o be t o ; ú 
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

^^"idente del Directorio Militar, de 
uerao con éste y de conformidad con 
articulo 3.° del Real decreto de 31 

149 Marzo da 1924,
*engo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Que el plazo de ejecu- 
& de la primera anualidad de las 

^Uñadas a Escuelas graduadas 
Aicoy y Conteníanla (Alicante), Ai- 

^luQad Real), Santa Margarl-
kD*leares) y Beuaguaoii (Valencia) 

y las correspondientes a la Escuela 
Normal de Maestros en Granada, se 
considere ampliado hasta 30 de Junio 
actual.

Articulo 2.® Que el abono de las 
obras en cuanto al trimestre actual se 
refiere, sa satisfaga con cargo al re 
manente del presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
capiculo 24, articulo 1,°, concepto se
gundo del ejercicio económico de 1923 
24, subsistiendo la distribución aproba
da, para los ejerciólas siguientes hasta 
la completa terminación de las edifi
cios,

Dado en Palacio a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Preeideote del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 17 de Junio)

REAL ORDEN
Excmo. 8r.: Como resaltado de la 

revisión efectuada.
8, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.® Se aprueba como plantilla defi

nitiva de Porteros de la Dirección ge
neral de Comunicaciones en su plan
ta Central y Sección de" correos, la sí- 
guiedte:

Dirección general tin -Jo nunicacfones 
en su planta Central*, con la Sección dé 
Corregs, 23 Porteros de cualquier cate
goría de primero a quinto,

Caja Postal de Ahorros seis.
Administración principal de Correos 

de Madrid, 16,*
Diez Estafetas urbanas de Madrid, a 

uno cada una, 10,
Total 26 Porteros de cualquiera cate

goría de primero a quinto.
Administración principal de Barce

lona, seis,
Siete Eótafetas urbanas, a un Por

tero, siete; •
Tdíal; 13 Porteros de cualquier cate

goría de primero a quinto.
Administraciones principales de Va- 

Hadoild, Valencia, Sevilla, Malaga, 
Córdoba, Vizcaya, y Zaragosa, a dos 
cada una 14, •

Cuarenta Administraciones principa
les restantes, a uño, 40,

Administración central de Las Pal
mas y Estafetas de Chinchilla, Alcoy, 
Ibiza, Inca, Mahón, Miranda, Plasencia, 
Algeciras, Jerez, Sama Cruz de la Pal
ma, Onda, Alcázar, Manzanares, Val
depeñas, Ferrol, Santiago, Port-Bou, 
Irún, La Carolina, Linares, Astorga, 
Moníone, Bobadilia, Ronda, Cartagena 
Lorca, Gijon, Venta de Baños, Túy, 
Vigo, Keus, Medina del Campo y Oala- 
tayud, a uno, 34,

Total general, 145 Porteros de cual
quier categoría do primero a quinto.

2,® La plantilla anterior se añadirá 
como parcial definitiva a las restantes 
parciales de ese Ministerio, figurando 
en los próximos presupuestos en Ja glo
bal de Gobernación, quedando los Por
teros que excedan de ella en los servi
cios a que se refiere, en situación de 
excedentes en servicio activo, con todo 
el sueldo, los cuales pasarán a figurar 
en la plantilla de excedentes de Gober
nación, que irá con epígrafe separado 
del personal de plantilla,

81 en el próximo Presupuesto desapa* 
ciesbn algunos Centros o Dependencias 
de los detallados en esta plantilla se 
considerará rebajada en el número de 
Porteros que se les asigna ahora, comu
nicando de oficio esas alteraciones el 
Subsecretario & la Jefatura del Gobier
no.

3,® En el capitulo articulo de cada 
Centro figurará el detalle del número 
de Porteros de plantilla que sé les asig
na en esta Real orden pero sin cifrar,

4,® Mientras no lo exijan las necesi
dades del servicio o hasta llegar al nú
mero marcado en las plantillas ante
riores, los Porteros seguirán en los mis
mos sitios donde actualmente prestan 
servicio y desempeñarán las mismas 
funciones que antes de la reforma de
sempeñaban,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, U de 
Junio de 1924,

P. D., 
MUSLERA

Señores Subsecretarios del Ministerio 
de Gobernación y oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

, j (Gaceta 18 de Junio)__

Habiéndose podecido un erroa en la 
publicación de un precepto del Real de
creto de 5 del corriente mes, dictando 
reglas encaminadas a 1a conservación 
de las vías pecuarias, se reproduce a 
continuación debidamente rectificado,

«Articulo 8.® ........... ............ ...
5.* En el acto del desl.nle, el Inge

niero o Perito designado reivindicará 
en nombre de la Administración, con
forme al artículo 1.®, todos ios terrenos 
usurpados.»

(Gaceta 20 de Junio)

M wm awisiWALKs ■ i
FOMENTO

Re a l  Obd e n
limo, 8r.: Por Real orden de 12 del 

próximo pasado Abril, inserta en la 
Ctofleía del 17, se díepusQ le prohibición 

de importar ganado de todas las espe
cies procedentes de Portugal, a causa 
de no remitir el Gobierno de esta na
ción los boletines que permítan conocer 
periódicamente el estado sanitario de 
la ganadería.

Remitidos por dicho Gobierno a este 
Ministerio los boletines correspondien
tes a los meses precedentes del año 
actual y habiendo manisfestado su pro
pósito de continuar dando cuenta pe- 
nódícameníe del estado de la gaadería 
en ei mencionado país.

8. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer, previo informe de la Junta 
central de Epizootias, quede sin efecto, 
por lo que a Portugal se refiere la Real 
orden de 12 de Abril del corriente año 
y se autorice la entrada en territorio 
español de ganado aquella proceden
cia, .llenando los requisitos previstos 
en la Ley y Reglamento de Epizootias 
vigentes,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V, L muchos años, Madrid, 13 de 
Junio de 1924,

B1 Sobaecretario eocargado del despache, 
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Momea,

(Gaceta 17 de Junio)

Núm. 1492 
‘AYUNTAMIENTO DE MANAOOR 

Formado por ia Uomisión municipal 
permanente ei proyecto de presupuesto 
ordinario para ei próximo ejercicio 
económico de 1924-25 estará expuesto 
al púoiico en ia Secretaria ae este 
Ayuntamiento por ei término de ocho 
alas, dentro del cual podran formular 
los contribuyentes ó entidades intere
sadas las reclamaciones ú observacio
nes que estimen convenientes.

Mauacor 20 de Jumo de 1924,—El 
Alcaide Sebastian Ordínas,—P. A, de 
la O. M. P.—El Secretario 8, Perelló 
Trias.

Núm. 1498 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Terminado el padrón de cédulas per* 

sonales de este pueblo y año 1924-25; 
queda el mismo expuesto al público en 
la Secretaria municipal y por término 
de diez días, a contar de la publicación 
del presente en el B, O, de 1a provincia. 

San José a 17 de Junio de 1924.—El 
Alcaide, Vicente Tur.

i
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ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración

■ ■ ">

OOKOBP t 08.
UNIDAD

Tipo.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N? de jorna
les, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetea

Casa Palacio de la ExcelenlUima 
Diputación Erovuuial

Estas obras consisten en la lim
pieza de los huecos de la fachada. 
Maestro. . . • • •
Oficial albañil, , , • •
Peón id, . • • • 1
Cememo Portland. . • *
Trasporte en carro, . • «
Idem de escombros. . • •
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 105*37 pesetas . .

I Baldosas hidráulicas de 0,25. ।
Portablón de «r pí» en Js'ones, . 

I Puntas de París para id, . •
I Trasporte de carro, . . •
I Idem de escombros, , . •
i E ouertas. , , . « «
I 4 50 por 100 por accidentes del ira- 
I bajo sobre 957*49 pesetas , ।

Metro cuadrad* 
Palmos 
El todo 

Uno
Metro cúbido 

Una

Suma.

Casa de Misericordia
Estas obras consisten en la coloca

ción de uu» pila en el departamen» 
la ae jas monjas, reconstruir la sa
lida de humos de una chimenea, 
embaldosar terrado y otras peque- 
fiaa reparaciones.
Maestro. . . . • •
Oficial cantero......................................
Idem albañil. . . . .
Idem id, . • • • •
Peón id. . । •
Idem id. . • • • •
Idem Id, . • • • •
Cememo del país , , • ,
Idem Portland, . . . .
Yeso común . . • • •
Arena «d'es Carnatje» • • •
Azulejos de Valencia. . . .
Bovedillas huecas de 0*40. ,, .
Baldosas de paimo «térra bona». . 
Idem de 5/4 id. id, . • .
Idem de ¿/4 id, id, . . «
Baldosas ae barro de 0,60. . •
Ladrillos < de carreró» . • •
Trasporte de escombros. . .
Escobillas. . . . • •
Espuertas. . . . • •
4‘50 por 1U0 por accidentes del tra

bajo sobre. 1.33075 pesetas, .

Suma,

Suma.

Jornal 
Idem 
Idem 

Kilómetro 
Uno 

Metro cúbico

1*60 
750 
8‘60 
500 
reo 
roo

7‘5O 
6 50 
62& 
015 
3 0Ó 
2*20

12‘00
48*75
44‘6z
075 
3do 
2*20

474

106‘06

Incluía
Estas obras consisten en 

ción de las cañerías de la 
ción de aguas potables. 
Maestro, . . •
Oficial albañil. , «
Peón íd, , . t
Cemento del país • «
Yeso común . । •
Mortero de cal. . «
Tubos canarios «de Son». 
Escobillones de mano, ,

la repa 
conduo

Escobillas, 
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 88*25 pesetas ,

Suma.

K.»dej<w 
lee, deeni- 

dades, de ma
terial y de 
traneportes

PRECIO |

PeaeíM

IMPORTE ;

Peeeu»

áY
A

1P e

17*00 7*50 127-50
lorrc 
parí

26*00 1*35 35*10 25,

1*00 3'00
5*Z6
3-uU

Sacr 
aspa

6'000 2*20 13'2U a ef
600 1*00 6*UU ie

43*09

165177

este 
oís, 
ele

P 
caid 
Gab

Jornal 0*60 7*50 4*50
Idem 3*00 6'25 18*76
Idem 3*00 5'00 15'00

Quintal métrico 0*48 3*44 1*66
Heotólitro 0'46 3 15 1*46

Idem 0*45 1*80 ü'bl
Ud o 8*uO 0*50 4'00
Idem 1*00 0*20 0'20
Una 1*00 0*15 0*16

1*72

48*23

ti

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Idem 

Hectólitro
Metro cúbico 

El ciento
Idem 

Metro cuadrado
Idem 
Idem 
Uno

Docena 
Metro cúbico

Una 
Idem

23*50 
0*50

56 50
39 00 
5800 
24*00
57*00
40*00

0*50
14*26

3*00 
0-36 
0*20

17*40
3'58
5*16 
2'00 
9*00 
5*500

18'00 
4'00

7*50
8'00 
700
5'00
5'00
4*^5
4*00
3*44

12*U0
3*15
8 00

48'00
80*00

2*07
4*19
4*06
0*90
1*80
2 20
Q15
1*00

176*25
4*00 

89o*óU 
195*00 
290*00 
102*00 
228 00 
137*60

6 00 
44*92 
24*00 
17 2b
600 

86'02 
15*U0 
20'95

1'80 
16*20 
12'10

2*70
400

•1 ■

s 62*58

1797*90

Puig dísle Bou*
Estas obras consisten en la repa

ración de la cubierta de Ib cochera, 
Maestro, . . . . •
Oficial albañil  
Peón id, . . . •........ •
Yeso común . . . • •
Cal apagada. . • . •
Baiasiro de la Riera, . . •
Bovedillas de 0,50. . . •
I lem de 0,40. , . , •
Trasporte de todos materiales, co

mo aumento de distancia de 
Palma al Puig d‘els Bous , .

Espuertas, , , • • «
Etcobilones de mano, . . •
Escobillas. , . . • •
Cantaros. , , , . .
4*50 por 100 p#r accidentes del tra

bajo sobra 466*50 pesetas , . — 
4z5'61

Jornal 2*70 7*50 20-26
Idem 9*00 6*25 56'20
Idem 18'00 5 00 9U'U0

Hectólitro 3'42 3*15 lU'í/
Idem 1*20 2'00 2*49

Metro cúbico 1*50 6 00 9‘lW
El ciento 0 25 35*UO b'ÍQ

Idem 6*35 30*U0 19j *d U

Uno 4*00 6-00 24-00
Una 4'00 1*00 4*00
Uno 2*00 0'20 U*4U
Idem 2'00 0*15 u-w
Uno 2'00 0*70 1'40

7*49■wv

Sama.

Consulado de Mar 
Estas obras consisten en la repa-

Suma .

ración de la galena y porche,
Jornal 
Idem 
Idem

0*70
8l50 
3'50

7*50 
6*25
5 26

6*26 
21*87 
18 37

Bonn id, . • • • •
Cemenio del país , . • *
Yuso común . . • • •

Quintal métrico 
Hectólitro 

Idem

1*92
031 
0'60

3*44
3'16
1*80

6'ou 
ü'l#8 
l*üo

Mor.ero uo cal. . • •
Tojas grehaes, , , . •
EBCODiHas. . . • • '
4‘óU por 100 por accidentes del tra-

E< ciento 
Una

0*25 
2*00

15*00 
0*16

3 75 
0'30

2*06
ti») o BüDfe penoíaB e

i Estas obras consisten en la re-
forma de un cuarto de distinguidos, ■ 0 t
arreglo de las saias del antiguo
Mamcamio de mujeres para meta- <
lar ios Uiíoreaies ueparlamentos ae
homores. 
Maeairo, . • • Jornal • '

Idedi 
Idem 
Idem 
Idem

16*10; ^7*50
3*00 8*00

113*25 
24*00

Oficial yesero. . . 1 ^300 6*50 19*DÜ
Idem aibaüil. • • • 35*oO 6'26 2zl*87
Idem id. . • • 23'60 6‘UO 141'UU
Idem id. » • • 16'60 6'26 31*37
Peón id. . • • ' IdbS 69*60,, 6*00 347'50
Idem id, . i •
Idem id, . • •
Oumooio del país • .

laem 
Quintal mé.ricoj 

Idem 
Hectólitro 

liem 
Metro cúbico 

Idem

2 00, 
25*60

0*50 ‘

4'50
3 44

12'00

9*60 
88*U6 
6'00

lugm Portland. . •
Yeso copiúu . * •
Idem de segunda . , .
Ardil* «d*cs Garnatje»n

31*00 
1*40 
Íe6Ub 
1*UUO

3*16 
9*29 
8*00
6*00

97 *06 
13*01 
12'uO
6 Uu

luem de mar. • • 3*500 23*00 80 óu
tiinafes «muxa podra» .
Lu»oy»s du «üivaüa». .

.... >
•« •j Metro cuadrado 14*63 

100
z*2n 

<8*00
32*92
4b‘uU

Azuiejos de Valencia de 1,* • • Jlil ciouio 
Uu* 4'00 . U*75 ^3'uU

Molduras do ángulo, . 
Idem ae 0,20 X u.°6' • 
Cal viva, । , «

.
4

•

1
Jdem . ..

Quintal métrico
Vooü 
■

0'40
5*vu

Manicomio de Jw6*
Estas obras consisten en el derri

bo de una escalera, y construcción 
del entramado del hueco de ella, 
reparar unos lavabos y construc
ción de un pozo Mouras.
Maestro. . . . • •

Oficial cavador....................................  
Peón id.............................................  •
Oficial albañil. . . • •
Iiem id, . । . • •
jLaem id, , . . • •

Peón id..................................................  
Idem id................................................. *
Idem asilado. , . . .
laem id, , . , « •
Oemento del país . , , •

60*25 I ídem Portland. . . • •
I Yeso común , , • • •
| Idem de segunda . . , •

Cal viva, . . . • •
Arena ae mar especial. . •
laem «d'es Carnal ja», . . •
Azulejos de Valencia de 1.a . •
Baiuosas hidráulicas del país. «
Tubos de cemento armado, , •
Trasporte en cairo. . , •
Varilla de hierro , • , • •
2 tablones de 26 palmos cepillados 

y con salmer. . . . •
SuJaio de hierro. . • •
Q-ñas y listones para techo . ,
EspueiU»* . • - • ।
4 50 por 100 por accidentes del tra

bajo soore 67175 pesetas, . .

Suma. e • •

Jornal 10*40 7*50
Idem 1*50 8*00
Idem 1*00 6*uü
Idem 6*OU 6*50
Idem 41*00 j 6 25 ’
Jdem 4'60 6*00 "
Idem 18*00 5*25 j
Idem 31,50 5*00 •
Idem 1000 3'00j
laem 5*00 SW»!

Quintal métrico 26'60 3*44j
Idem 12'00 12'00-

Hectólitro 21'70 3 T6’
, Idem 1*06 9*29

Quintal métrico 10*40 5*0ÜJ
Metro cúbido Z*ÜU 20*00^

Idem 3*00 8*50^
El ciento 0*50 4b'00j

Metro cuadrado 20'00^ 2*60^
Uno 86*00 2'00.i
Idem 1*00 3'00 j|

Kilogramo 72*00 0*69^

Palmos 62*00 0*80^
Kilogramo 25'00 0-30

Ei iodo
Uno 12*00 1'00

78'00 
jz’UO 

7*óÜ

ZÍ'OO 
^•óO 
$07*00 
^*00 

1V‘u O 
ÓÓ-UÓ 

14**^ 
6o‘^ 
9fíó 

óí*^ 
40^ 
20*^

50^

4yó» 

41'?.

» VA^

Total

Palma 15 de Febrero de 1324,— El Arquitecto de Provincia, Josó Mo18*1' 
Arquitecto, ,j

Y se publica en el BohgTis Of ió u i , en cumplimiento y a los efecto» u 
anicum izó de la vigente ley provincial.

Paim» 2o de Febrero de 1324. —Et Vicepresidente, José Ca£deü,t-£i ^^W 
río, Miguel Pont.
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3
Núm. 1494 

AYUNTAMIENTO DE POLLENSa

Kutn. 1491de ocho días no satisfaCén eí principal i Director del Manicomio L ^ovinciai 
y recargos referidos, íes pACíré el per- I Baleares, D. Jaime idéalas Rea.„¿ - 
juicio'a due hubiera lugar e mcurrnén | reme a xa observación sufrida.en dicho 
ios morosos en el segundo grado de 1 Manlcamío por Andrés Arbona Runan, 
apremio con.nuevo recargo del 10 por de treinta y siete añas, hijo de Amonio 
100 sobre dicho importe y la ejecución I y Antonia, natural de duiier a mstaucia 
contra sus bienes. I de su padre Antonio Arooaar.resuitan-

Y en cumplimiento délo dispuesto en | do de su observación que padece idiutia 
el articulo 52 de la citada instrucción, 
se publica el pesente edicto por el que 
anuncio a los contrAbuyentes ei derecho

Don Pablo Ferrer Albina, Jue^ municipal, 
letrado de esta ciuaad de Inca, encar
gado del Jugado de i,* instancia de la 
misma y su partido en uso de licencia 
del Jue^ propietario, .....ne
Por el presente edicto y ¿en cumpli

miento de providencia de fecha de 
ayer, recaída en autos ejecutivos seguí-

día en procedxai*enio de apremiOj se 
sacan a pábdca subasta por téronQO de 
diez días los bienes muebles, y por el 
de veinte días ios bienes inmuebles, 
qne a continuación se describen;

Núm,

da, cuatro estantes dos cuerpos cerra
dos con cristales. Justipreciado en 
ochenta pesetas,

8® Tres mesas de marmol, con pié 
de hierro, dos de ellas rajada su piedra 
de 76 centímetro de diauid.ro, Justipre
ciadas en 7ó pesetas.

9.° Tres mesas de marmol con pié 
de hierro, de óó centímetros de diáme
tro. Justipreciada» en 454pesetas.

Aprobado por el Ayuníam^ento pie- 
el presupuesto municipal ordinario 

¡orinado por la Gemís óa permanente 
para el ejercicio económico de 1924 a 
iñ estará de manifiesto al púb.ico en la _____________________-_______ _  n» .
gacretana de este Ayuntamiento por | el artícul0 52 de la citada instrucción, I de primer grado, arfdgiad*meníe alo I yer, recaída en autos ejecutivo^ »e^
espacio de quince días y dos días más ge pUbdCa el pesente edicto por ei que I que dispone el Real decreto ue 19 Maye I dos por D. d üoy। efectos de reclamación, a censar des- I anuncio a ios contrbuyentes ei derecho I de 1885, la Rsai orden de ae Junio | contra Aü .j ü .o  • 7
de el signlenie al en que ae publique qUe tienen de solventar sus descubier- | siguiente y la de 3U Mayo 1905, se h»
este anuncio en el B, O. de la provim I tos con el recargo del primer grado de I mandado instruir expediente para la
Cí6| de conformidad con lo que qíspoue I apremio, a cuyo efecto permanecerá I reclusión definitiva ae dicho Andrea
el erticulo 300 Ael Es^fito Municipal, I abierta en estas casas Consistoriales I Arbona, en el que se ha mandado

pollenea 13 de Junio de 1924.—El Al- I dorante los ocho días siguientes a la I emplazar y llamar, por medio ue
calde, Miguel Albis. — El Secretario, I publicación de este edicto en el Bo l s - I edictos que se tijaian en los parages ,
Gabriel Quiraud. i TiH Omo u l  de la provincia, | públicos y se insertaran en ei Bo u bt in I " , bandas

I San José a 12 de Junio dp 1924,— Ei I Oe íOUL de asta provincia, a Antonio j 1,° Una mesa de bmar, con bandas 
1 i Alcalde Vicente Tur. I Arbona, padre y solicitante de la re- I de goma, y su piano de pizarra marcaNúm, 1495 I • I ¿uamQ detimtiu» de aquel y demás per- I a . Raíz ae Barcelona, en buen estado,

Aorobadas por este Ayuntamiento en I "" I sonas que integran la familia por *er- i b*1v o  ei paño de la mesa algo estropea-
pleno las ordenanzas formadas para la I Núm. 1493 I mino ae un mes, pasado el cual, se ie I do. Justipreciado en pías,
percepción de las exacciones de los ar- | d , Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de soiverá acerca ae la reclusión uehuui- I Una taquera umoi u e g , 
burles y recargos municipales por las I Sala de la Audiencia de Palma. I ** ae con 0 elu ««úienma de I con líete taco# uno de e^s <o* y o
aue se han de regir los ingresos vota- I D * .< a£t I aquellos que no comparezcan. | inútil* Justipreciado au í .-íx a u Uu u í .a P as#

ordin». P=r 1. preS6me req^ton. 8e du, ia^0 y a ie, efocso8 »cord»aoJ 3." Un caudM P«n jungo do 6- 
rio de 1924-2^ en cumplimiento de lo ll»m» y emplaza a Amador Nebot Llite- | #6 expía9 ei preaeatB eaicio. | llar, de nogal con treinta puestos o nú-
que dispone ex articulo 322 del Estatuto [ ras, de treinta y dos años de edad, hijo I Dauo en Taima a 4 Junio 1924.— I meros con dos hueras de cuentas ^am-
municipal, estarán expuestas al pu» I de Seratin y de Bárbara, natural de Ma- I Luí» Díaz.—Ante mí, Juan Restara. | oién en número ae xteinta. Justiprecia-
bUoo en 1» Seereun» de eece Ayun»- oac„ y ¥6ciao ae tien Server», eud.dn, ------ d0COQ cutorce

dZ?aUXrc‘“ú y • Ml«uel ^;aha9rT;f‘! d: ^8 bol», de murd., prop... p.r. el juego
del preseme enuncio en el B. O. vemueleíe uñe» de edud, hijo de Joeé cernUcudón ¡nformun. de ‘ralB“‘ í “ü*' e“

Polleneu 13 de Jumo d»>1324—El Al- y de BUrO.ru, numr.l y vecino de Son eü eala jua¡s<aOi UDr.aa ce peseUe.
ende, Miguel Aibis. - Ei Secretario, üervera, casado, labrador, ambos de ^or ei Doctor en Meuicma y U.rujia y aa un ü6d80 tiü JliatQ 3” on-
Gabnei Guiraud. I ignorado paradero en la actualidad, I Director aei Manicomio provincial ue JusiipreciadoJ en cien pe

- I penados en causa sobre atentado a un I Baleares, D, Jaime Escalas Real, rete- | aota8
1496 I W1166 de la Autoridad, y lesiones, para I 6.® Un mostrador para café, con

AYUNTAMIENTO DE MEa GADAL ^e dentro del término de qumee días, CUAtro aüos, soltero hijo de ^^^anTia d^atón^
Aprobauo por el Ayuu^miemo pie- “ contar desda la insermón da la pre- y att Mana, natural ue Taima, aicofAlüa ae 00brti, Jnatipieciado en

noei Presupuesio municipal ordinario I sente en la Gaceta de Madrid se presea- I * instancia ae su madre Mana ae A vi- I outo Ciueudnta pMei*s. 
íormado para ei ejercicio económico de | ten ante esta Audiencia para cumplir I ta, resm.anao ae su o o ^ü í  vaciOn que I es.anieria ae madera pinta-
1324.25, estará de manifiesto al público u ue iea fuó lmnUeiite en i» ex- P^^ece parálisis general, arregiau»- 
8u i» Bticretana de esta Corporación, I . , . . , I mente a lo que dispone el R. D, ae 19
por término ae quince días, aurante presada causa, bajo apercibimiento de i t í t íb> i A q , a o «¿O Jumo si-
cuyo plazo y dos aias más, podran ios | ser declarado» rebeldes, I gUÁdQk0 y 1* ae dü Mayo 19UÓ, se ha
vecinos y propieiar.os forasieros, pre Por tanto; se encarga a las Autori- | mandado instruir expediente para 1a 
sentar contra ei mismo, ¡as reclamado I dudes e individuos de la policía judicial I reclusión definitiva ae dicho Emilio Pe* 
nwque estimen convenientes, ante pr0C6attn u busca y captura délos rez en ei que se ha mandado emplazar

“ 3^^;; ::: r^o. p8nr». y eo^ega-ao jo con-
ütiBtum municipal. duzcan a la Prisión de esta Ciudad a I buCftran eu ei BonxriN Uí ’íü ia l  de esta

Msrcadal 13 de Jumo de 1924.-E1 disposición de este Tribunal. provincia, a D.“ María ae Avua madre । ütrA dtt
Alcaide Presidente, Juan Tnay.—P. A. Dado en P*lma de Mallorca & veinte ael recluso y demás personas que inte- de bíelT0 ae 26 centímetros de 
QeiA.'-Juan N, 8imas, becretano. | deJuniOdemil novecientos veinlicúa- I gran la tamiiiu ue aquel, por termino I £drultM octogenai. Jasupreciada

Num. 1497 | Boato Aromar,____  aquel| C0B 0 ,IO auaiBüüla ae e^uel-o» irQ ^M9 ani| con su8 co’„98pon-

Aprobadas por el Ayuntamiento pie- | j que no comparezcan. dientes lámparas y tulipas, de un me:
d o , en sesión del día de ayer, las orde- | Núm. 1426 | tamo y a ios dieutos a a j iro de A||O| juaUrtre01aa*Been cíen pe-
Dttugas y tarifas de las ex^uciontis mu» I Rodrigue^, Jue^ de primera | JuLU^ÍdAÍ —Luis I d9í*a' ,n
Dicipaioa acordadas imponer en el ejer- I MíMnom i -.nuruccion de. d.«rilo a« nU;ao - “‘M W- üos m*p»s, uno de E.p»ñ» y
Cic.0 oconomico ae 1924 2o quedan ex- I ta £onja de esta ciudad ae Palma. I Díaz.—Ante mi, Juan oestara. , ponu¿ttlf otro ae j£aropAl Justipre-
PUesias ai bubaco por termino de qum- j vinua (j»iiatic*c|ón intormatí- I —— I ciados en quince pesetas,
ce aias, en 1a Secretaria ue esta Corpo- I va< reoibiaa en este Juz¿»ao, librada | ..¿u i 13. Siete cuadros cruceros coa oleo-
r»ciou, aurante ios cuales la Comisión I r Doctor en Medicina y Uirujia y I . I grafías, propios para comedor. Ju bU-
Permanente admita a las reclamaciones I £)lrecior üdl Manicomio Provincial ae | En virtud de certificación informan- I preciauos eu 2ó peseta».
que iurmulen ios interesaaos, ae con- I i¿4klaAieB| u, Jaime Escalas Real, refe- | va recibiua en esto Juzgado, librada I 14. Uua mesa ae marmol color rojo,
ioiaauaa con io dispuesto pur el ártica- I reuto observación sulfila en dicho I por el Doctor en Medicina y Cirugía y | con su p.e ae madera y cruce ue ü.erro;
lo Jz2 ael vigente Estatuto mun.cipai. | por Sebastian daiva Vidal I Director del Manicomio Provincial ue I tíata rajada eu .roa truauo, Justiprecia-

Mercadai 14 ue Junio de 1924.—El I VtiiUiie y tres.años ue e.djtu, soltero, I Baleares, D. Jaime Escaias Real, role- I 4* «a quince pesetas.
Alcalde Presiaeute, Juan Triay. | de Migtei y Isabei, ua.ural de j reute a 1a observacmu sufrida eu dicho I 10. Dus moBas ae madera pintada, 

__ _  I________ a maNanci^ de en p^are M.gp^x I Mauicomio por Doiorea Uasteiia Moren 1 una ae enas loriado au z.uc su piano, 
,_______ | arregladamente a^ que ajapo* 1 de seseuta y cinco aüos, soltera, nija ae I JuanpruCiauaa en veinte puBotas.

., ' jNaaie 14yy I ue e/ R. D. üe 19 Mayo 1830, 1a Úuai j Gabriel y au Cataana uatu^aius au Pa. j 16.
(AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE | orUen de 2U Jumo alguiuutu y la ae 3U I ma a instancia au au huimana Juaa* | u.aau un cuíco pululas,

^artode utmdaaes. Consumos y Arbi- I ^ayo 190o, ruamiauao au au obaurva- | Cauteiiá, ruBunauao au bu ubsurvauiOM I if,
trios Anos ae iy2j-a4 y trimestre de | ^eu que paaequ aemuucia precoz; su | quu paaucu aemoncia aituriu uacioroai- 1 ^punj con asiento au enea, un Ouun es-
A^pdacion a iyio. | mauaoiustruir eXpeUiuutuxaruciu- I ca, arregiadamuutu a 10 quu aispouo ax | .*av y exasu ouuna, Jusnprucxadas uu

Don Vicente Tur Torres, Alcalde del I sión aeünuivL ae aicno Suüastxau Sa.va I B, D, au 19 Mayo itidó, i» K. U. -e 2U ? duaexcu.as cuarun.a puau.aa,
AvQxuáuneuio Ue San José, Baiearee, | VxUal, eu ex que se na mandado empxa- I Juhio Biguieute y la uu 3U Mayo Uu d ;- , id, Una cornuda turrada
Bago saber Que por xa Recaudación I oar y ñamar por muuxo ae udiotoa que | ua mandado instruir eXpuaxente pa- j barumaua. Justipreciada en
ios impueslos y años expresado» se | ae ajaran eu ios parages pnoucos y un I ra ia ruciusiou definitiva ae amua Duxu- I puseiae.
dictado cuu íouna ue noy la alguien- I el Bumsi'xX Oí iu ia u ue esta provincia, I Caetená eu el quu au ha oruuuaau, I 13. Una correa de cuero 

te pruviauucia- I » Miguel Saiva paure y aoiiCitame au I emplazar y llamar por muaio ue edictos | usada, de catorce cuuumú.rus du ancho
Müuiamu no* haber hecho efectivas I aquel y aemáa peraouaa ^ue in.egrau | qu» lijaran en ioa parages público» j pOf catorce .metros escasos ae largo.

6Ub cuuia» loa contribuyentes incluidos I au lamina, pQr termino deúu mus, pa- 
Fü.ia anterior ruiacion, pur ei concepto | sauo ex cuai,.ae resolverá acerca ue ia 
Qtt utamaues, Gunsumua y Arbitrios ue I recius.On uu aquel, con o sin audiencia 
^■^emoo i í#a 3 a 24 y trimeBtre ue am- | do aqüuiios quu no comparezcan, 
iüaciou uei uXpioaaao alio a 191U, da- | Por tanto y a 10» eloema acordado» 
t*uie ios puiiouoB voluntarios que al I se expiue ei presuute edicto.
Alecto ae ie aonaiarou, cumpliendo lo I Dado en Taima a 4 Jamo 1924,— 
Hovop.u^QO eu ex arucuxü üU ue la lúa- I Luis Dial.wAnte mi, Juan Buatarut 
^ÚVLiou ue 26 ue Aorn ue 19UU, uecx»- I ’ e ... —
to a uiuuud cunnxOujoutus lucuxsus un | Num, 1421 >

teeargo uox pnmex grano ue aprem.o I "* ■ v
uouü.a.e en ei D pur 1UU süDru ex tu- I ^EutVirtudjlo.éCertlíiuaciÓli lulorxuatl- 

k»x impuite^ao ana x^opoc»4vus uoD.tuo; I va, reutbxua eu este Juzgauo, xxuraua 
',u ta lu.ougouoiM u» que ex eu »* pta*v i po» ux uwíWs en Mumcxua y <*rujia y

4

con pié 
*ncüO| 
en diez

de cua-

Uu jud¿u ae aouMuo, Ju»u£>re-

UioUbü VuiUed aiUAd üe Ul»4d£ii

de nogal 
clucudui*

baatAate

y se publicaran en ei iáuuaii» UPx Ua a u | Juoiiprociaaa en catorce pesetas, 
ue esta provincia, a Juana Üas.ona I ¿j, motor marca «dmitn» de 
hermana ue la recluida y aemas perso- i ueittlw CADAnus ae fuerza, onzoutal de 
ñas que integran &u lamilla, por termx- | au uluüur0| con todos «us accesorios 
no de un mes, pasado ei cuax, s» jruaoi 
vera acerca ue la reclusión aednitiva

1 de aquena con o sin audiencia de Aque- 
I líos que «o comparezcan,

Por tanto y a ios efectos acordados
1 se expide el presente edicto.

Daño en Taima a 4.Jumo 1924,— Luis
Diag, — Ante mi, Juan tiostard.

para bu buena maiona, moviUu a gas 
pooxe, con au ¿asogeno y caldera ne axre 
com^rimxuo# con magneto üv repuesto, 
siete xiavea ue varios tamaüod Uamaaas 
cigüeñas; con una montura pura sacar 
agua, completa compuesta üe Ues bom; 
Da b, ue tremta cennmoiios ae diámetro 
con QUb tubos correspouaieutos, y co
rroa ue cuero en perlecto estauo. Tono 
Ciavauo o mcntaac en w nao* imam;

M.C.D. 2022



da «9an Bordiía del térmíao de Inca, 
Justipreciado en diez mil pesetas,

Bienes inmueoles
21 , Oaaa y corral números 18 y 20 

de la calle de San Feiio de ¡a villa de 
Llubí# compuesta dicha casa de planta 
baja y varias dependencias, dos pisos y 
azotea, lindante por la derecha entran
do con casa y corral de Francisco 
Amengua’, por la Izquierda con otra 
de herederos de Francisca Ana Bamís 
y por el fondo con corral de los propios 
herederos de Francisca Ana Bamis, 
inscriba al tomo 1406. libro 76 de Llubi, 
folio 198.finca n.° 3720, inscripción 1.a 
Justipreciada en quince mil pesetas.

22 , Otra Oasa y Corral numero 3 de 
la propia calle se San Felio de LLubl 
linda por la derecha entrando con la 

Andrés Capó Perelló (a) Sabaté, por 
la Izquierda con la de Arualdo Perelió 
Castell, hoy sus herederos, y por el fon
do con corrales de loa antedichos G^pó, 
y Perel ó Castell, inscrita al tomo 1522, 
libro 83 de Llubi, folio 93 vuelto tinca 
4114,inscripción 2,a Joatípreclada en 
tres mil pesetas,

Para el remata de todos los autedi- 
chos muebles queda señalado el día 
ocho de Julio próximo, a las once, y 
para el de ios inmuebles el día veinte y 
dos del mismo mes de Julio, a las once; 
en la 8a a audiencia de esta Juzgado; y 
las condiciones bajo las cuales se ver.fi* 
Oará la subasta y los remates son tas 
siguientes:

1.a Los bienes muebles se subasta* 
rán en dos totes, comprendiéndose en 
el primer lote los bienes descrito bajo 
loa números desde el primero al decimo
nono, ambos inclusive; y el segundo lo 
te, el motor descrito bajo el número 
vigésimo. Los bienes inmuebles se su 
bastaran y rema-aran en dos loiee, uno 
para cada uno ae las des canas desen 
tas bajo los números vigésimo primero 
y vigésimo segundo,

3 .a Para tomar parte en U subasta 

deberán ios Hcltadorés exceptuando eí 
ejecutante, consignar previamente el 
diez por ciento cuando menos del valor 
de los bienes que sírva de tipo para la 
subasta cuyas consignaciones los serán 
devueltas, salvo las de les que obtengan 
remate a su favor, que quedarán en ga
rantía de su obligación, y an su caso 
como parte del precio,

3 .a No se Admitirán posturas que 
no cabrán las dos terceras partes del 
avaluó de los bienes respectivos,

4? Se advierte a los licítadores que 
no sea suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad de los bienes in
muebles y que por tanto deberán con
formarse con los que obren en autos 
que estarán de Manifiesto en la secreta* 
ría del actuario, debiendo observarse 
lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 133 del Reglamento hipotecarlo,

5 .a Las cargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes ai crédito del 
actor si loa hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
mate.

6 .a Los gastos de subasta, remate, 
traspaso y sucesivos serán de cuenta 
del compralor respectivo, y en cuanto 
a 108 bienes muebles los recibirá de 
manos del depositario, en Llubi, donde 
se encuentran, y el motor y montara 
ios recib rá tal como se encuentran cla
vados, siendo también de cuenta del 
comprador su desmontage en la finca 
Son Bordils.

Y p ra que llegue a conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la expre 
sada subas.», se expide el presente en 
¡a ciudad do Inca a diez y ocho de Ju* 
n o de mil novecientos veinte y cuatro. 
— Pablo Ferrer. — Aa*e mi, Miguel 
dampol,

Ndm. 1489
CEDULA DE NOTIFICACION

Ante ei Juzgado ae primera Instan
cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re 
alusión definitiva de D. Cristóbal Ooll 
Oolom, y en providencia de veinticua
tro del actual, queda acordado se haga 
saber a D. Jaime Coil y Colom, herma
no de aquél, la incoación de tal expe
diente, a fin de que, compareciendo en 
el, manifieste dentro de un mes, si 
quiere hacerse cargo del D, Cristóbal 
Qoii, bajo las responsabilidades que se
ñala el Código Penal, e inste dentro de 
dicho plazo, lo que crea mas convenien
te a la reclusión definitiva del antedicho 
D, Oristóbaí; y siendo D, Jaime Ooll 
Oolom de domicilio desconocido por la 
presente se le hace saber ¡o an.es acor 
dado, bajo apercibimieu.o que de no 
cumplirlo, le parará ei perjuicio a que 
huoiere tugar en derecho.

Palm* de Mallorca veiutisais de Ma
yóle mu novecientos vamacuatro.—Ei 
decretarlo, Sebastián G*za.

’ « Núm. 1500
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia del día de 
hoy dictada cu amos juicio verbal civil, 
promovidos por Bafaeí Alomar Munar, 
casado, mayor de edad de esta vecin
dad, contra Guillermo Alomar Manar, 
casado también, del comercio, mayor 
de edad, desaparecido de la cabe Ca
rretera numero 7 de esta villa, hoy de 
ignorado paradero, se le cita por la 
presente para que el día veinte y ocho 
de ¡os corrientes a las diez, comparez 
ca a este Juzgado, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio sobre pago 
de cantidad, en la inteligencia que de 
no comparecer, le parara el perjuicio 
a que hubiere lugar enderecho.

Llubi 16 de Junio de 1924,—El Se
cretario, Arnalde Perelió.

Ñóm. 1469
REQU18irORIA

A los dueños y tripulantes de uns 
embarcación, casco de laúd, con carg«. 
mentó de tabaco, que encontrándose 
medio embarráncado y abandonado en 
cala San Vicente, fué apresado por 
agentes de la Compañía Arrendáis, 
ria de Tabacos en la madrugada del 5 
de Agosto de 1922, se presentarán den
tro del plazo de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en el Bq . 
l k t in  Of ic ia l  de la Provincia de B». 
ieares y Gaceta de Madrid en este Jas. 
gado de Instrucción, sito en el Contra
torpedero «Osado ante ei Jnez de la 
causa n.° 299/22 que se sigue, Alférez 
de Navio Don Ramón Rodríguez Llzón, 
caso de no comparecer serán declara
dos en rebeldía,

A bordo Cartagena 14 Junio 1924,— 
Ramón Rodriga ya LiZóu,

Núm. 1490
SALINERA ESPAÑOLA

Ea el sorteo ordinario verificado el 
día 20 de este m^s, aa.a ei notario don 
Pedro Aicover y Maspons, ae 8 obliga
ciones hipotecarias sene D que deben 
ser amortizadas día 1.® de Julio próxi
mo, resultó corresponder su amortiza
ción a las que llevan los números si
guientes: 211, 684, 976, 1204, 1501, 
1546, 1755 y 2150.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas se sirvan pre
sentarlas para su cobro a la Adminis
tración de esta Sociedad.

Palma 20 de Junio de 1924,—Por I» 
Salinera Eupañola,—El Director Geren
te, Bartolomé Fons.

lor 
As 
le 
tía

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN JUAN DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE DEYA DEPOdITABlA DEL AYUNT.® DE CAMPANET

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja —P»»**1 ,, 
Existencia ea tin del trimestre anterior. . 24851*57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 6725'02

Ca r g o , , • . . 31577*39
Data pagos verificados en igual trimestre, 27015*66

Existencia para el trimestre que sigue.. 4561*73

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . P—t—__  
Existencia en fin del trimestre anterior , 174 63
ingresos en ei trimestre de esta cuenta, 1694*79

Ca r g o , , . , • 1869*42
Data pagos verificados en igual trimestre. 1551'74

Exhmncía para el trimestre que sigue. , 317'68

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Salde Operaciones TOTAL 
naílRR'RAQ de1 trimestre eaeste oe .as1JN WttJloUd anterior trimestre operaciones

Salda Operaciooee TOTAL
INGRESOS ..

Propios............................ 27'05 27'05 54*10
Montes. . . . • • • *
Impuestos, • । . • • *
Beneficencia , * । • • *
Instrucción pública . • J • •
Corrección pública . » • „
Extraordinarios , . • * 85 79 85 79
Resultas , . , . 16872*84 . 16872*84
Re, para cub, el déficit. 10419*51 6612*98 17032'49 
Reintegros, . . . • • . •

Propios, , *. , । •
Montes, , , , , • • •
Impuestos, , , • 23*00 » 23'00
Beneficencia. , , • 13*23 26*46 39*69
instrucción pública. • • • •
Corrección pública, • • • •, _
Extraordinarios, , • • ^*00 M 00
Resultas, • , , , 427*79 » 42'ít7y
Kc. para cub, el déficit, 2851*98 1664*71 4516'69
Reintegros, . , . • * •

Cargo pesetas • 273ib*4U bí2ó‘b2 34045 22 Cargo pesetas, • 3316*00 1694’79 5ul0*79

PAGOS A
Gastos del Ayunt.® . 2325'79 1242'96 3568*75
Policía de Seguridad , • » •
Policía urbana y rural. • * •
Instrucción publica. . 100'00 • 100 00
Beneficencia , . , • • •
Obras públicas. . । » • •
Corrección pública . • » •
Montes, . • 1 •
Cargas. . . . • • 5072’70 5072 70
Ob. de nueva construc, » 20700 00 20700'00
Improvistos. . , • 42‘04 » 42 04
Resultas. . . . • • • •

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2128*74 136'60 2264*34
Policía de Segundad, , » • •
Policía urbana y rural, » 49*50 49’50
Instrucción publica, . • • •
Beneficencia, , . , • * *
Obras públicas, , , • . 148*80 148'80
Corrección pública, , • 202*25 202’25
Montes. , , . , • • ■
Cargas.............................. 1003*59 8^6'84 1830'43
Ob. de nueva cónstruc, » » »
Imprevistos, , . , 9'04 188*76 197 75
Resultas . , , . • • •

Data penecas , 24l 7 b3 11015 66 z94b3‘4H Data pesetas , , 3141’37 1561*74 4633*11

Eu San Ju»n a 1 de Enero de 1924. —El Depositario 
Bernardina Sol v« i»*. — Ei Se< rotarlo Cubtador, JuM* 
quiO Bau$á. — V,® B,°—Ei Alcalde, Juan Gayá. ¡

En Deyá a 31 de Diciembre de 1923.—El Deposi- 
arto, B. Ooiom,* Et Secretario-Contador, Juan Vives, 

¡ — V,® B,0-~Ei Alcaide, José Salas,

CUENTA.del tercer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetae 

_____ ____—•
Existencia ea lia del trimestre anterior,, 4934-H1
ingresos ea el trimestre de esta cuenta,, 12766'21

Ca r g o , , < 17700'18
Data pagos verificados en igual trimestre. 12467'76

____
Existencia para el trimestre que sigue. , 5232*37

Segunda parte. -•Cuenta por Conceptos

Saldo Operacionee t o t a l
INGRESOS leí uimeetre 

anterior
en uta 

trimeetre
de la» 

opemdeo^

Propios, । , 64*59 43 06 107'66
Montes, , , , , » » •
Impuestos, . ,' , 1988*00 951*60 2939*60
Beneficencia , , , » » »

Instrucción pública , » » »

Corrección pública , » »
1639'6°Extraordinarios , , 1369'50 270*00

Resultas,. , , , 1460'75 » 1460'76
Re. para cub. el déficit. 8264*43 11500*65 lyibó'U6
Ingresos indebidos, * » *

Cargo pesetas, . 13137*27 12766*21 2o 90£¿

PAGOS 
Gastos del Ayunt.0 ,

■■ 4

5442*83 6686 36 lUM^l5
Policía de Segundad, . • »
Policía urbana y rural, 46*56 1192’25
Instrucción pública. . 76 00 993*75
Beneticiencia , . , 96 10 116*80

53^^Obras publicas. , , 27*00
Correción pública , , 532'77 »
Montes. , , . , 
Cargas, , , . .

»
1207'00

»
3727'60 4934-60 

6S7-80Ob, de nueva cónstruc. 77*90 62000
Imprevistos , , . 724*21 104’00 8^9

Resultas . . . . . » »
Data pesetas, . 6202’36 J 2467'75

En Oampanet a 31 Diciembre de 1923.—El DüP^
t*no. Sebastián Guai.— El Secreiano-Con adorf •,u
Maitorell,—V.® B.°—Ei Alcalde, Jaime Cavas.__

PALMA.—EgOUELá^iPAQBÁFlúA
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